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Expediente No. 630013103003-2022-00093-01 (492) 

 

Armenia, Quindío, quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Sería del caso entrar a pronunciarse sobre el recurso de apelación formulado contra el 
auto proferido el 6 de octubre de 2022 por el Juzgado Tercero Civil del Circuito de 
Armenia, sino fuera porque se observa que el expediente digital no cumple con los 
protocolos previstos por el Consejo Superior de la Judicatura en el Acuerdo PCSJA20-
11567 de 5 de junio de 2020 y Circulares PCSJC-27 de 21 de julio de 2020 y PCSJC21-6 
de 18 de febrero de 2021, mediante los cuales se adoptó el Protocolo para la Gestión 
de Documentos Electrónicos, Digitalización y Conformación del Expediente. 
 
En efecto, revisado el plenario se observa que los archivos que lo conforman están 
indebidamente denominados, pues desconocen las reglas dispuestas para las tablas de 
retención documental, además, no guardan un orden cronológico, circunstancia que 
imposibilita el estudio de los actos procesales para la decisión de la alzada, por lo que 
es del caso disponer su devolución al Juzgado de Primera instancia.  
 
En consecuencia, se DISPONE: 
 
ORDENAR la devolución del presente asunto al Juzgado Tercero Civil del Circuito de 
Armenia, para que se de cumplimiento al protocolo para la gestión de documentos 
electrónicos, digitalización y conformación del expediente digital, conforme lo ordenado 
en las circulares PCSJA-11567 de 2020, PCSJC20-27 del 21 de julio de 2020 y, 
PCSJC21-6 del 18 de febrero de 2021 emanados del Consejo Superior de la Judicatura. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
SONYA ALINE NATES GAVILANES 

Magistrada  
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